
DL!

7 - '
. I f? I / “fiSEMARNAT — _ .. g . . /

. _ . ¿y (ÏÍÏrw k K TN SUBSECRETARIA DE GESTION
, . _ ' “ zñ 333?; N . \ PARA LA PROTECCION AMBIENTAL

/ ‘ SECRETARIA DE {I'QL 31°j L Dirección General e Gestión lnte r I d M t ' I
MEDIO AMBIENTE : gig}; ¡“(ri/2339” l ' a Actngn(Íad e R? ena es

Y RECURSIÓS NATURALES . . ""3“ ¿,3a ' _ ' y es 'esgosas
' (\ Í ' INFORMACION SUJETA A CLAS iCACiON. La presente inlommción queda sujeta a I.:-.I

J disposiciones aplicables en materia Óirarïspaiencia.

_ Por un uso respónsabie del papel, las copias de
y" - / . . . Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

C FECHA DE EXPEDICIÓN: ' \
I _/

«a, \. ) . Á / ' y -. CIUDAD DE MÉXICON #3 Üi C 2039
”2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”.

I. ". N' .d BlTÁCORA 'K o e , 09/AH 0658iq1/19 ' OF'C'O N0 DGGIMAR 710/ 0009789II.

Autofización para la importaciónoe plaguicidas nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento /en los articulos 135 fracción IV 153 fracción Vil de L y General del EqLIiIibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: 1. 2 fracción l 3 fracción II 30. 81 32 y 33
del Reglamento en Materia de RegIrI.tros Autorizaciónes de lmpo ación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Pe‘l grosos; 29f cción I X, Xll y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y CodificaCiÓSH de Mercancías cuyalrnportación ’y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecre arial para ei
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizante y sustancias Tóxicas y el Acuerdo gue establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación y -
exportación está sujeta a regulación por parte de la Setjgtaría de/vledlo Ambiente y Recursos Naturales y. demas disposiciones aplicables se expide la presente autorización de
importación a favor de la empresa denominada
NOMBRE o RAZÓN SOCIAL - a \ ,1 "x R F.Co c.u. R P. Vi ENCIA INICIAL
SYNGE)NTA AGRO, s.A DE cv. \ . y ( L . . . , . _ y
EJE 130 No. 1213, ZONA INDUSTRIAL DEL POTOSÍ, _ SAG9704042R4 ' 01/01/2020 l
CP. 78090 SAN LUIS POTOSÍ SAN LUIs POTOSÍ VIGENCIA FINAL

01/01/2021TEL. 55-91839182; Correo-e. madeleine. berna|@s,,n"‘enific m
NOMBRE COMERCIAL -- f '
AKMETRINA TECNICA (AMETRINA)
NOMBRE QUÍMICO l IUPAC
ametryn
CATEGORÍA/TOXICOLOCÏCA
IV

NO MENOS DE 94.00
CANTIDAD
1,500,000

FORMULACIÓN
PAÍS DONDE SE ELA
EL PRODUCTO
*****
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LA PRESENTE AUTORIZA
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Av. Ejercito Nacional No. W223 Col. Anáhuac, CP. 11320. Alcaldía Miguel Hidalgo
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C. c e. p. ing. Luis Felipe Acevedo Portiila Encargado de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental.
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II. Esta autorización, podra ser revocada sor Ia autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la

informativo: ' \ H

// . _ K _\ u

K CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN] —— x 3 / _
l La presente autorización no exime\al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidaé en leyes reglamentos o Cualquier otro
instrumento Iegail aplicable en la materia. .

/

presente o bien por la violación de cualq ¡er disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental qÏJe en su caso pudiera originarse, así como de las sanciones civiles o penales que conformexa de/echo
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VlI y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y IaLProteccíón al Ambiente. \

\_/
Ill En caso de ¡OCUITII' un derrame infiltraciórt descarga o vertido del aterial peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protecorón al Ambiente (PROF PA) y a las autoridades competentes así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. ._

Si Ü

presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa,Ía t aves dettrámite SEMARNAT—07 024 el “Plan de Manejo de
productós que al desecharse se convierten en residuos peligrosos".

r , Kw /l , -
V. AI término de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad/importada. Dicha información deberá presentarse en medio-electrónico.
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lV De cónformidad con los ¿artrsulo‘s“989;‘óción I y 31)fraCción IX de Ia LGPMGIR se lei forma que como impo/rtador)‘de plaguicidzfideberá \

'/ .
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Para la expedición de la presente autorización Se recibió como r quisito previo el permiso de COFEPRIS número 193300121A0913
País donde se elabora o produce el producto: USA CHE ISR Ei ‘ - l
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Hago de su conocimiento que e trámite para a importación y exportación dennateriales regulados enxel Acuerdo
' CICOPLAFEST puede ser realizado de maner digital, a través del Portal de Vent nilla Única de Comeróio Exterior
Mexicano (VUCEM), en Ia\liga: https://www:venta_nillaunica.gob.mx/vucem/¡ndex. t.ml
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. M. en C. Rosario del Carmen Peyrot Gonzalez Director General de Inspección Ambientaien Puertos AerOpuertos y Fronteras.- rosario. peyrot@profepa gob. mx
Biól. Felipe Olmedo bctaviano Director de Inspección yïligilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.--fe|ipe.olmedo@profepa gob mx 'L\ ' -

l«e— Ing. Pedro Roberto Lemus Cázageiz, Director de Riesgo Proyectos
Ing, gergio l. Bazán Jimenez Subdirector de Análisis de (Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. y
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